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El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta por
silencio administrativo de la petición formulada con fecha 29 de junio
de 1985 en la que solicitaba su integración en el CUl:rpo General
Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~aUamos:

Primero.-Desestimamos el recurso contencioso-administrativo ínter·
puesto por doña Maria del Carmen Alonso Aniaga, contra la desestima~

ción presunta de su petición de fecha 29 de junio de 1985.
Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cos

tas.»
En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de

conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencioS(;Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumpümiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

TImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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ORDEN de 7 de febrero de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia didada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo numero 16.055, promovido por
el Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de Administración Local de Barcelona.

ORDEN de 7 de febrero de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
delja/lo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en los
recursos contencioso-administrativos números 54.950,
54.987, 54.997, 55.004, 55.019 Y 55.208 promovido por
doña Mana del Carmen Peris Aznar y otros.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dietado sentencia, con fecha 17 de octubre de 1988, en
el recursos contencioso-administrativos números 54.950, 54.987, 54.997,
55.004,55.019 y 55.208 en el que son partes, de una, como demandantes
doña Maria delcannen Peris Aznar y otros, y de otra, como demandada
la Administración Pública, representada y defendida po el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas (Secretaria de Estado para las Administra
ciones Públicas) de fechas 19 de septiembre de 1986, 3 y 20 de octubre
de 1986 Y la desestimación presunta del recurso fonnulado por doña
Maria Teresa Romera Laliana, sobre su acceso al Cuerpo General
Administrativo de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando los recursos contenciosos-administra·
tivos interpuestos por doña María del Cannen Peris Aznar; doña Ana
Maria Torra Terrades; don Juan Manresa Dalmáu; don José María
Rodriguez Muñoz; doña Josefa Pujadas Nogue y doña María Teresa
Romera Laliana, contra las resoluciones de la Secretaria de Estado para
las Administraciones Públicas de 19 de septiembre de 1986, 3 y 20 de
octubre de 1986 y la desestimación presunta por silencio administrativo
de la petición en su dia presentada por doña Maria Teresa Romera
Laliana. debemos declarar y declaramos ser las mismas confonnes a
derecho, sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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lImos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 27 de octubre de 1988, en
el recurso contencioso-administrativo número 16.055, en el que son
partes, de una, como demandante, el Colegio Provincial de Secretarios,
Interventores y Depositarios de Administracíón Local de Barcelona, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución el Ministerio de
Administración Territorial, de fecha 21 de enero de 1985, que desesti
maba el recurso de reposición interpuesto contra Resolución de la
Dirección General de Administración Local de fecha 7 de septiembre de
1984, por la que se acuerda la clasificacíón de la Secretaría del
Ayuntamiento de Matadepen (Barcelona), en segunda categoría y 6.a

clase.
La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

ot<Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto por el
Procurador don Adolfo Morales Vilanova, en representación del Colegio
Provincial de Secretarios, Interventores y Depositarios de Administra
ción Local de Barcelona, contra Resolución de la Dirección General de
Administración Local, de 21 de enero de 1985, debemos declarar y
declaramos dicho auto ajustado a Derecho, con costas al actof.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 7 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 7 de febrero de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Te"itorial de Barce
lona en el recurso contencioso-administrativo numero
747/1986. promovido por don R4fael Heredia Moya y
otros.
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Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso:.Administraúvo de la Audien
ci:a Territorial de Barcelona ha dietado sentencia, con fecha 13 de mayo
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo número 747/1986, en
el que son partes., de una, como demandantes, don Rafael Heredia
Moya, don Pedro López Pulgar y doña Victoria Fernández·del castillo,
y de otra, como demandada, la Administración PUblica; representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio de
la Presídencia. de fecha 11 de noviembre de 1985, que desestimaba los
recursos interpuestos para impugnar su exclusión de la fase de concurso
de las pruebas selectivas convocadas por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, de fecha 11 de marzo de 1985.

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Terecra de 10
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona. ha decidido:

Primero.-Desestimar la nueva pretensión deducida en el escrito de
conclusiones.

Segundo.-No efectuar atribución de costas.»

por otra parte, los recurrentes antes citados, presentaron recurso
contencioso-administraúvo, en grado de apelación, en ambos efectos,
contra la citada sentencia; la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha
dietado sentencia con fecha 30 de septiembre de 1988.

La parte disposítiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desesúmamos el recurso de
apelación promovido por el Procurador don Julián Pérez Serradilla, en
nombre y representación de don Rafael Heredia Moya, don Pedro López
Pulgar y doña Victoria Femández Castillo, contra la sentencia de la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona, de fecha 13 de mayo de 1987, por la que fue desestimado el
recurso número 747 de 1986, no efectuando atribución sobre costas;
cuya sentencia confinnamos sin que tampoco hagamos pronuncia
miento especial sobre las costas causadas en esta segunda instancia.»

En su vírtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dichos
fallos en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 7 de febrero de 1989,-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

nmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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ORDElv' de 7 de febrero de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia ]\'acional en el recurso
contencioso-administrativo número 316.100 promovido por
don Francisco Eytor Coira.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional ha dietado sentencia, con fecha 15 de noviembre de 1988,
en el recurso contencioso-administrativo número 316.100, en el que son
partes, de una, como demandante, don Francisco Eytor eoira, y de otra
como demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo del Ministerio para las Administraciones Públi
cas, que denegaba la solicitud formulada con fecha 26 de abril de 1986,
sobre actualización y abono de intereses de determinadas cantidades
percibidas en concepto de dietas e indemnización por su residencia
eventual en Guinea Ecuatorial.

La parte dispositíva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administratívo interpuesto por don Francisco Eytor Coira,
contra desestimación presunta del Ministerio para las Administraciones
Públicas, que denegó al recurrente la solicitud formulada en 26 de abril
de 1986, en orden a la actualizadón y abono de intereses por
determinadas cantidades percibidas en concepto de dietas e indemmza
ción por residenda eventual en Guinea Ecuatorial, durante el período de
12 de octubre de 1968 a 20 de octubre de 1969, confirmándose el aeta
impugnado por ser conforme al ordenamiento jurídico, y sin que
hagamos expresa condena en costas.»
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordanteS de la vígente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administratíva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo,
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 7 de febrero de I989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 7 de febrero de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adtninistrativo de la Audiencia Territorial de Alba
cele en el recurso contencioso-administrativo número
23311988, promovido por don Samas Tejedor Ruano y don
José Parrefto Paños.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Territorial de Albacete ha dictado sentencia, con fecha 23 de
diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administratívo número
233/1988, en el que son partes, de una, como demandantes, don Santos
Tejedor Ruano y don José Parreño Paños, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
EStado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 17 de septiembre de 1987. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra res0luc:ióJ.'! del
mismo Ministerio de fecha 16 de junio de 1987 sobre reconOCImIento
del índice de proporcionalidad 8 y coeficiente 3.6.. ..

La parte dispositiva de la expresada sentencía contiene el SIgUiente
pronunciamiento:

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6jl985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concoroantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 7 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

Urnas. Sres. Subsecretario y D:rector general de Servicios.

ORDEN de 7 de febrero de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentenClQ dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adrniníslrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-admini'Otratiw7 número 55.857. oro·
movido por doña Maria del Carmen Martinez Nuño. -

!lmos. Sres.: La Sala de lo Contendoso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 21 de noviembre de 1988,
en el recurso contenci~o-administrativonúmero 55.857, en el que son
partes, de una, como demandante, doña Maria del Carmen Martinez
Nuño, y de otra, como demandada, la Administración Pública, represen~
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso de promovió contra Resolución del Ministerio de
Administración Territorial de fecha 8 de julio de 1985, que estímaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la MUNPAL de
27 de abril de 1983, sobre reconocimiento del derecho a la prestación de
viudedad causada por el fallecimiento de don Antonio Roca Gómez en
la cuantía proporcional al tiempo vivido con el fallecido.

La parte dispositiva de la expresada :sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por el Procurador don lsacío Calleja García en nombre y
representación de doña María del Carmen Martínez Nuño contra
Resolución del Ministerio de Administración Territorial de 8 de julio de
1985 a que la demanda se contrae, declaramos que la resolución
impugnada es conforme a derecho; sin hacer· expresa condena en
costas.»

ORDEN de 7 de febrero de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
comencios~administrativo número 54.949, promovido por
doña Pilar Domfnguez Sobrepere y doña Marfa Angeles
Rodn'guez Romanf.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~

cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 10 de octubre de 1988, en
el recurso contencioso-adrninistrativo número 54.949, en el que son
partes, de. una como demandantes, doña Pilar Domínguez Sobrepere y
doña Maria Angeles Rodríguez Romani, y de otta como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 19 de septiembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición sobre el ingreso de las recurrentes
en el Cuerpo General Administrativo de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por doña Pila.r Domínguez Sobrepere y doña Maria Angeles
Rodríguez Romani, contra la Resolución de 19 de septiembre de 1986,
de la Secretaria de Estado para las Administraciones Públicas, debemos
declarar y declararnos ser la misma confonne a derecho, sin hacer
imposición de costas.»

Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 7 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Urnos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Fundón Pública.

En su '\irtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 7 de febrero de 1989<-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Prevísión de la Administración Local.


